
Martes 22 de Noviembre. Año de 1881. 

A D V E R T E N C I A O F I C I A I , . 

Las leyes, Ordenes y anuncios que hayan de insertarse en 
ios BOLETINES O F I C I A L E S S? han do mandar al Jefe Político 
respectivo* por cuyo conducto se pasarán á los Editores de 
ios mencionados periódicos. 

(Real orden de 6 de Abril de 1S39.) 

So publica todos los dias, excepto los domingos. 

P R E C I O S » E scscnicioü.—En esta capital, llevado á domicilio, 2*50 pesetas men- > 
sítales anticipadas; fuera de ella 3*60 al mes; 9 al trimfestre; 1S al semestre, y 
2V50 por un año.—Se admiten suscriciones en Madrid, en la Administración del 
I : , plaza de Santiago, 2.—Fuer» de esta capital, directamente" por medio de car
ta á la Administración, con inclusión del importe del tiempo de abono en sellos.— 

| Un número suelto, 50 cénliinos de peseta. 

A D V B M I B O I A B D I T O B I A L . 

Las disposiciones de las Autoridades, excepto las que 
sean á instancia de parle no pobre, se insertará* oficialmente: 
asimismo cualquior anuncio concomiente al servicio nacional 
que dimane de las mismas; pero los de interés particular 
pagarán 50 céntimos de pcscU por cada línea do Inserción. 

Diputación provincial. 

ANO KC0NÓMIC0 DE 1SS1 Á 18S2.—MES DE OCTUBRE DF. 1S81. 

EXTRACTO de la cuenta de fondos provinciales correspondiente al expresado mes, rendida^ por 
el Depositario de los mismos, i/ue con arreglo á lo dispuesto en el art. 84 de la Ley wjáiuca 
provincial de ¿ de Octxére de 1377 se publica en el BOLKTLN OÍ leí AL. 

Pesetas c¿nts. 

70.355*66 

CARGO* 
T\- ' «f tí M f f l l«-Í6lfc£\. »J N ítítÍ4t?Ít*i • . • • • I I - ' -t 

Existencia que resultó en fin del mes anterior en la Depositaría de fondos pro
vinciales • • • 

Producto de las rentas y censos de la provincia 5.016¿50 
ídem de portazgos, pontazgos y barcajes » 
Ídem de donativos, legados y mandas »_ 
Ídem de repartimiento provincial 225.005*80 
Ídem del recargo sobre la sal común » 
.Hem -del ramo de Instrucción pública 
Ídem del id. de Beneficencia •„•••: 8.927*01 
Ídem del aumento al recargo sobre las contribuciones » 
ídem de arbitrios especiales » 
Ídem de recargos extraordinarios • 
ídem de empréstitos * 
ídem de enajenaciones »^ * 
ídem de resultas do presupuestos anteriores » 
ídem de ingresos para cubrir los nuevos gastos del presupuesto 
Ídem de reintegros— 

••• . . 
/Por las traslaciones de caudales de unas cajas a otras 
\ ocurridas en este mes 

Movimiento de fondos..... Por los suplementos hechos por el presupuesto ante-
) ñor de 1879 á 1530 para nivelar las cuentas de esto 

roes, respectivas al ejercicio corriente 

2 4 2 . 0 3 9 * 3 1 

TOTAL CARGO 312.394*97 

DATA. 

Sección primera del Presupuesto. 

GASTOS OBLIGATORIOS. 

C A P I T U L O 1.—Administración provincial. 

Satisfecho por obligaciones do la Comisión y Djjpu 
tacion provincial. 

-Jttem-por sueldos del Archivero-de la provincia 
y del Depositario de fondos provinciales 

Ídem por obligaciones de las Comisiones espe 
Cíales de la provincia •• 

ídem por sueldos de los Arquitectos,. pjrovio 
cíales y de los delineantes que les .-luxilnm.... 

Ídem por id. de los Medidos de baños y aguas 
minerales de la provincia . . . . . . f a 

ldera por id. de los empleados de Montes, cuyo 
sostenimiento correspondeá la provincia......... 

C A P Í T U L O U.—Sertcios fjeneralis. 

^Satisfecho por gastos de quin tas . . . . . 
Ídem por id. del servicio do bagajes .......... 
Ídem por id. de impresión y publicación, del Bp-

LETIN OFICIAL. 
ídem por id. de elecciones de Senadores^. Dipu

tados á Cortes y provinciales 
Ídem por Id. de calamidades públicas.,..,.,.»....... 

C A P Í T U L O III.—Obras públicas de carácter 
obligatorio. 

Satisfecho por obligaciones de las obras de repa
ración y conservación de los caminos,, barcas, 
puentes y pontones no comprendidos .en el plan 

• .ge&eraldel Gobierno 

PERSONAL. 

Pesetas cents. 

: ? T * ¡ i J. 

MATI RIAL. 

Pesetas cents. 

2.053*30 

2.210*63 

349'16 

.... 
1.624*95 

166*66 

» 
» 

3.660 

6.250 

83*33 

83*33 

T O T A L 

Pesetas cents. 

8.333*30 

10.000 
&000 

474*98 

2.329*96 

432-1!) 

1.624*9o 

1 0 . 0 0 0 
9 .ÓUU 

1.532*68 

4 .134*89 

Satisfecho por gastos de reparación y conservación 
de Liíi travesías de las carreteras compren-
dulas en el plan general del Gobierno por Tos 
pueblos cuyo vecindario excede de 8.000 alm:is. 

ídem por gastos de construcción de una c; 
cel modelo... ... 

Ídem por id. de reparación-y conservación de las 
finca» provinciales 

C A P Í T U L O IV.—Cargas. 

Satisfecho por contribuciones impuestas á 
bienes que pertenecen á la provincia 

ídem por importe de las pensiones legalmente 
concedidas sobre los fondos de la provincia.... 

ídem por intereses y amortización de los emprés
titos provinciales autorizados 

Ídem por importe de las obligaciones ó contratos 
celebrados con la debida autorización 

Ídem por deudas reconocidas y liquidadas y otras 
cargas de justicia 

tA P Í T U L O V.—Instrucción pública. 

Satisfecho por obligaciones de la Junta provin 
¿tal de Instrucción púMica 

Ídem por id. del Instituto de segunda enseñanza. 
ídem por id. de las Escuclas.Norraalea de Macs 

I tros y Maestras. 
Ídem por sueldo del Inspector provincial de pr i 

mera' enseñanza " 
Ídem por obligaciones de la Academia de Helias 

Artes 
ídem por -id-. <le la Biblioteca provincial 
Ídem por id. del Museo provincial.; 

CA P 1 T U L O V I . — Beneficencia. 

Satisfecho por obligaciones de carácter general 
de la Beneficencia provincial 

Ídem por id. de los Hospitales de esta provincia 
Ídem porid.de los Casas de Misericordia.... 
Ídem por id. de las Casas de Expósitos y Mater

nidad 

C A P Í T U L O VIL—Corrección pública. 

Satisfecho por gastos Tic cárceles 
Ídem por id. de Establecimientos penales 

CAPÍTULO VIH,-Imprevistos. 

Satisfecho por gastos-de esta clase 

• Seguada sección. 

C A S T 0 8 V O'L t ' X I A I l l O S . 

C A P Í T U L O ' l.-Fundación ¿ construcción de 
uveros establecimientos.' 

Satisfecho jpórjrastos dé fundación ó construcción 
de nuevos Establecimientos de lieñeficeneni y 
de Instrucción pública 

C A P I T U L O II.—Carreteras. 

Satisfecho por subvenciones para auxiliar la cons
trucción «le carreteras comprendidas en el plan 
general del Gobierno. 

Ídem por gastos de construcción de carreteras 
que no forman' parte del plan general del 
Gobierno 

PERSONAL. 

Pesetas ce*uts. 

1.094*80 

» 

» 

rmÍáó97J 
íiin.'.,:»(jo 

5G2'4S 
• 

» 

312*50 

2 2 . 5 6 1 * 1 9 
2 .937- r_> 
4 .826*73 

7 9 P G 4 

MATERIAL. 

Pesetas cents. 

4 0 . 0 0 0 

» 

.n i 

72S*12 

» 

1.655*39 

¡i 

12.980*50 
101.598*85 
41.399*51 

13.733*07 

T O T A L . 

Pesetas cents. 

83*35 

> 

34.766*03 

1 0 . 0 0 0 

• 

1 .822Í92 

r;62'45 
I 

• 

312*50 

» 

• 

35.544*69 
104.536*27 
46.226*24 

14.524*71 

S3*35 

3 6 . 4 2 1 * 4 2 
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